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A D V E R T E N C IA

E
st a publicación debe parecer ex t em poránea e inú t il, porque los hechos de que
m e ocupo en m is re-elecciones se han consum ado; la m agnán im a in t erv ención
francesa ha realiz ado sus heroicas m iras; los principios que corroían nuest ra

sociedad se han ex t irpado para siem pre; el Im perio se ha lev an t ado, y M éx ico def in i-
t iv am en t e est á salv ado; pero he aquí por qué no lo había v erif icado hast a ahora.

E st e opúscu lo fue escrit o desde el año próx im o pasado, cuando el ejércit o
f ranco-m ex icano había ocupado a P uebla y M éx ico , y se preparaba para av anz ar al
in t erior.

A l com enz ar a escrib ir, no t uv e m ás objet o que el de analiz arm e a m í m ism o y
ponerm e a m i propia v ist a, de una m anera m ás m et ódica y razonada que lo que del
t um ult o de las ideas puede esperarse en m om en t o de ansiedad y de crisis, com o
eran aquellos, los m ot iv os de m is an t iguas creencias sobre nuest ro m alest ar social,
sobre el rem edio ún ico que pudiera sernos ef icaz , sobre la in t erv en ción fran cesa y
las v en t ajas que nos acarrearía el est ab lecim ien t o de la m onarquía con st i t ucional
que he creído haber v en ido a ser y a el dogm a que en polít ica h a reconocido el
m undo civ il iz ado ; por consigu ien t e, no en t raba en m is m iras su publicación , y
t an t o m enos cuan t o m e he con siderado dest i t u ido de t odo aquello que form a las
dot es de un escrit or m ás habiéndoles m an if est ado algunos t rozos a v arios de m is
am igos, m e ex cit aron a que diera m ás enganche a m is pen sam ien t os y m e det er-
m in ara a publicarlos.

H ice lo prim ero aunque sin reso lv erm e aún a lo segundo; m as cuando conclu í,
creí que com o un just o hom enaje y com o un t est im on io de m i adm iración , deb ía
consagrar est e pequeño t rabajo , por m ás que est uv iera desnudo de v erdadero m éri-
t o , a qu ien se había sacrif icado por las m ism as ideas, a aquel que t an em inen t es
serv icios hab ía prest ado y est aba prest ando a M éx ico , al E x cm o. S r. G eneral A l-
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m on t e. P residen t e en t onces de la R egencia del Im perio . L e rem it í en efect o un
ejem plar bajo la m ism a carát u la que cubre est e, y S . A . t uv o la bondad en t onces de
honrarm e en su con t est ación , diciéndom e que con gust o leería y ex am in aría m i
m anuscrit o .

U na v ez que se lo con sagré, y a no m e pert enecía est a déb il producción , n i creí
que podía disponer de ella sin su consen t im ien t o ; por eso es que no le hab ía dado
publicidad hast a ahora que S . E . se h a dignado aut oriz arm e para ello . A l v erif icar-
lo cáv em e la doble sat isfacción de v er a M éx ico co locado en la v ía que lo conduce a
su engrandecim ien t o , bajo la dirección del P rín cipe ilust re que se ha encargado de
sus dest in os; y que los h echos han v en ido a dem ost rar que eran ex act os los racioci-
n ios en que fundaba m is con v icciones.

C uando M éx ico se encuen t ra en t an crít ica sit uación : cuando las huest es v en ce-
doras de una nación poderosa, después de haber dest ru ido nuest ros m ejores ejérci-
t os y apoderándose de un cuan t ioso m at erial de guerra, ha ocupado la cap it al
m ism a abandonada por el gob ierno que allí residía y o t ras m uchas ciudades im por-
t an t es: cuando los jef es de ese ejércit o ex t ran jero v ien en anunciando en nom bre del
em perador de los f ranceses que las m iras de su soberano son las de pro t eger nuest ra
regeneración social; a la v ez que los órganos del gobierno fugit iv o en sus publicacio-
n es, y ese gobierno m ism o en sus producciones o f iciales aseguran que aquella expe-
dición so lo t ien e por objet o esclav iz arnos, arrebat ándonos la independencia y liber-
t ad: en f in , cuando unos acogen esa in t erv ención en el prim er sen t ido , y o t ros la
rechaz an apellidando t raidores a los que pien san de aquel m odo, deber es de t odo
m ex icano en t rar en cuen t as consigo m ism o, rect i f icar su opin ión y f i jar sus ideas
sobre t an im port an t e m at eria. P ara llegar con aciert o a t al resu lt ado , es n ecesario
ex am in ar concien zudam en t e y depon iendo t oda prev en ción , por una part e, cuál es
y h a sido la sit uación de M éx ico desde su em ancipación de la E spaña, qué uso h iz o
desde luego de su aut onom ía sobre su régim en polít ico , qué in f luen cia t uv ieron sus
prim eros pasos com o nación independien t e en la suert e fu t ura del país, y si los
m ales que act ualm en t e nos aquejan podrán rem ediarse por noso t ros m ism os, sin
aux ilio alguno ex t ran jero ; y por o t ra, cuáles puedan ser las v erdaderas in t en ciones
de la F rancia, supuest os los princip ios, el in terés y la gloria en est a n ación ; si le será
lícit o en algún caso , sin v io lar los prin cip ios del derecho in t ern acion al, ingerirse en
nuest ros n egocios in t eriores; si supuest o que le sea lícit o , t endrá el poder n ecesario
para realiz ar sus m iras, dado que sean t an f ilan t róp icas y civ iliz adoras com o asegu-
ran los jef es f ranceses; y en f in , si M éx ico , sin m engua de su dign idad com o nación
independien t e y libre, y sin m enoscabo de sus in t ereses m at eriales, pueda acep t ar t al
pro t ección .

E x am in ando t odo est o a la luz de la f i loso f ía, con la independencia del ciudada-
no libre, con la im parcialidad del hom bre ex en t o de pasion es y de in t ereses m ez -
qu inos, y gu iado por la t rist e experien cia de nuest ros aciagos acon t ecim ien t os, es
com o puede decirse con conciencia, sin exponerse a ser el v ano y serv il eco de pala-
bras apasion adas, ego íst as, m aliciosas, o al m enos h ijas de la irref lex ión o la ignoran -
cia, �soy in t erv en cion ist a�, o �soy enem igo de la in t erv ención .�
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A hora, he aquí el pat rió t ico deseo que m e m uev e a escrib ir est as lín eas: v er si
pueden ellas con t ribu ir en alguna m anera a ilust rar t an grav e m at erial y a que se
form e no una opin ión en t eram en t e general, porque est o parece hoy im posib le,
supuest a la act ual inconciliab le div isión y el choque de pasiones e in t ereses en -
con t rados que nat uralm en t e h a debido engendrar en t re noso t ros la larga serie de
nuest ras t an f recuen t es cuan t o sangrien t as con t iendas, �sino a lo m enos la opin ión
de una in f luen t e y decisiv a m ay oría, para que m i am ada pat ria pueda hacer f ren t e a
la sit uación y at rav esar con los m enos su frim ien t os posib les la t errib le crisis en que
los h allam os, exp lo t ando en su fav or los m ales m ism os de que es v íct im a. N o son ,
pues, n i el pueril prurit o de llam arm e la at ención , n i el sen t im ien t o innoble de la
adulación , los resort es que dirigen m i p lum a; y ¡o jalá pueda ella expresar la v erdad
t al cual la percibe m i alm a en est os m om en t os so lem nes, para que la proclam en m is
correlig ion arios prescindiendo de m i oscuridad y para que se rindan a ella los que
acaso por no haberla escuchado se t it u lan nuest ros com unes enem igos! E n t rem os,
pues, en aquel ex am en .

¿Q ué es y h a sido M éx ico desde el gran día de su independencia? A t res palabras
est á reducida la t rist e pero ún ica v erdad con que puede con t est arse est a pregun t a: el
pueb lo m ás desgraciado de la t ierra.

E n ef ect o , desde el año de 1821, M éx ico , con ex cepción de algunos m uy peque-
ños periodos en que la v en t ura le son riera para hacerla sen t ir después m ás cruel-
m en t e t odo el peso de su in fort un io , h a su frido un cúm ulo inm enso de m ales que
han pesado sobre la n ación en general y sobre cada uno de sus m iem bros. V íct im a
sucesiv am en t e, o de la ciega t iran ía m ili t ar o del desen freno de la dem agogia, n i un
so lo día ha disf ru t ado los goces de una v erdadera sociedad. E n esa alt ern at iv a sin
m edio en que no ha podido goz ar n i aún de esa aparen t e felicidad que resu lt a del
esp lendor de la grandez a con que suele deslum brar el despot ism o cuando es fuert e y
regu lariz ado; n i aún de las v en t ajas t am bién aparen t es de una engañosa libert ad;
t odos y cada uno de los m ex icanos, aún aquellos que m ás audaces o m ás pro t egidos
por la fort una han llegado a ser los v erdugos del pueblo , �epít et o que con poquísi-
m as ex cepciones se han gran jeado los que nos han gobern ado�, han v ist o irse
dest ruy endo, h ast a ex t ingu irse, t odo aquello que form a el at ract iv o de la v ida
social, v in iendo a quedar reducidos a una condición in f in it am en t e peor que la que
guardan los hom bres de las selv as en m edio de la v ida nóm ada del desiert o y de los
in st in t os puram en t e bru t ales de la nat uralez a; porque allí al m enos, a esos in st in -
t os m at eriales no se m ez clan los inconv en ien t es de una m en t ida civ il iz ación , los
odios, las v engan z as, las m iserias, las pasion es t odas, en f in , de una reun ión m ons-
t ruosa, sin ley es ef icaces, sin au t oridad v erdadera, sin obediencia, sin m oralidad
pública y sin am or procom unal. E n est e caos que se ha in sist ido en apellidar
R epública, se h an querido ensay ar t odas las form as de gobierno; y no se ha con se-
gu ido m ás que parodiar en con fuso los rasgos m ás absurdos del abso lu t ism o, o las
ex ageracion es m ás ridícu las de la dem ocracia, v in iendo a ser siem pre el in feliz
pueblo , a qu ien en cada cam bio se ha engañado con v anas prom esas y con m en t idas
lison jas, la v íct im a const an t em en t e sangrien t a de est e t an fun est o t orpe aprendiz aje.
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A diferencia de las dem ás naciones que cuando se conm uev en es para buscar un bien ,
M éx ico en cada una de sus innum erab les rev uelt as, so lo ha conquist ado un nuev o
m al: prim ero se efect uaban aquellas desconociéndose sim plem en t e al gob ierno y
orden de cosas ex ist en t es, por el prim ero a quien se le an t o jaba, em pleando por lo
regu lar la reducción de la fuerz a arm ada y el en gaño de las m asas siem pre pron t as a
conm ov erse; y esto era bast an te para cam biar la faz de los negocios públicos: después
fueron pon iéndose en práct ica m edios m ucho m ás reprobados para asalt ar el poder
y las riquez as, que ha sido el pat rió t ico f in de nuest ras pret endidas rev o luciones; y
en f in , se ha llegado hast a a los ex cesos m ás repugnan t es, h ast a a los crím enes m ás
inaudit os, para en señorearse del país: el saqueo, el incendio , la v io len cia en t odos
sen t idos, la dev ast ación con t odos sus horrores, he aquí los m edios de conquist ar la
au t oridad y el dinero , y por los que se le decía a est e pueblo desgraciado que se le
llev aba a la prosperidad y al engrandecim ien t o . A sí es que en escala siem pre ascen -
den t e de ex cesos para producir conm ociones a cuy a som bra se pudiese m edrar;
cuando llegam os a la ú lt im a de las rev o luciones que nos han agit ado , no quedó
piedra sobre p iedra del edif icio social.

D espués de haberse dest ru ido la propiedad en el núcleo m ás grande de riquez as
que ex ist ía, que eran los b ienes del clero , especie de caja de ahorros de t odos los
m ex icanos, se ha descendido a la fort un a part icu lar, en cuy o at aque la agricu lt ura,
el com ercio , la indust ria, las art es, las pro fesiones li t erarias, el t rabajo t odo, en f in ,
h a sido herido de m uert e, no quedando un so lo elem en t o de com odidades y b ien es-
t ar. L a m iseria en el erario público , la m iseria en los part icu lares, es el t rist e
espect ácu lo que por t odas part es se v e.

Y t odav ía, si aún en m edio de t an t rist e sit uación se hubiera conserv ado la
seguridad indiv idual, el respet o a la fam ilia, el derecho de propiedad, se podría
soport ar la pobrez a con t odos sus inconv en ien t es; pero la dest rucción de t odo
género de garan t ías en los lugares su jet os a la adm in ist ración liberal, v ino a poner el
co lm o a nuest ros m ales: el hom bre ha llegado a no considerarse seguro en part e
alguna a pesar de la t ranquilidad de su concien cia; y en m edio del sueño o de sus
ocupaciones dom ést icas, art íst icas o pro f esion ales; t iem bla a cada m om en t o , t e-
m iendo ser arrebat ado del seno de su fam ilia para ser sepult ado en un calaboz o , o
t al v ez sacrif icado en un pat íbu lo sin form a de proceso , sin form ulársele cargo algu-
no , sin perm it írsele n inguna def en sa, y est o por cualqu iera dependien t e, aún el m ás
ín t im o de la adm in ist ración , sin respon sab ilidad de n ingún género . (D ígan lo si no ,
los m iles part es in sert os en los periódicos, de cualqu ier com isario , de cualqu ier juez
de paz , cabo, sargen t o , & c., en que se av isa a las au t oridades superiores y suprem as
haber m andado pasar por las arm as t al o cual núm ero de indiv iduos). T iem bla t am -
b ién el in feliz m ex icano por la seguridad y honor de su f am ilia; t iem bla, en f in , por
los lat idos de su corazón y por una idea que se lev an t e en su alm a, porque cor-
poración ha habido , y m uy not ab le por ciert o , el ay un t am ien t o de G uadalajara,
que anhele, ¡cosa sin gu lar en est e siglo ! porque se pudiera escudriñar el pen sam ien -
t o , esa ch ispa de la in t eligen cia div in a que D ios m ism o no quiso encadenar, para
cast igar al que lo form ulara con t rario a sus ideas. A quí parece que debiera t erm inar
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est e horrib le bosquejo ; pero aún hay o t ras p inceladas que añadir. L os cam inos est án
llenos de cuadril las que desv alijan y asesinan sin p iedad a cualqu iera que por ellos
t ran sit a; y al at rav esar las calles m ism as de las m ás im port an t es poblaciones, se llev a
el m ism o o m ás pav or que si se at rav esara por un bosque in f est ado de f ieras, porque
en ellas se en cuen t ran m ult it ud de sicarios que con el puñal o la p ist o la al cin t o , se
creen aut oriz ados com o agen t es de la policía, com o m iem bros de la fuerz a arm ada,
o com o exact ores de im puest os siem pre renacien t es bajo dist in t os nom bres, para
h erir de m uert e al in feliz t ran seún t e, o para arrast rarlo a una prisión .

H e aquí M éx ico en el in t erior; en cuan t o al ex t erior, hem os sido m enosprecia-
dos por la E uropa y escarn ecidos, u lt rajados y despojados por nuest ros v ecinos del
con t inen t e. D ígan lo si no el concep t o de bárbaros que nos hem os gran jeado en el
an t iguo m undo; los m anejos de T ejas, la in just if icada guerra del N ort e y la escudilla
de len t ejas que se nos obligó a acep t ar por la C ali forn ia y la M esil la, con lo que se
nos arrebat ó la m ás herm osa y la m ás rica porción del t errit orio .

T al h a sido y es la suert e de M éx ico desde su independencia: ex am in em os cuál
sea el origen de t an pro funda pert urbación social; si acaso prov endrá en los prim e-
ros pasos que dio el país com o nación independien t e y libre, o de algunas o t ras
causas; porque só lo así se podrá conocer la n at uralez a del m al y el rem edio que
pudiera ap licarse.

C ualqu iera creería que en aquella época m em orable, en aquellos m om en t os
crít icos y de t ransición , cuando de la aby ect a condición de colonos fu im os elev ados
por el inm ort al It urb ide a la alt a dign idad de hom bres libres; los que se encargaron
de presidir a nuest ros dest inos se hubieran ocupado de est udiar diligen t em en t e la
sit uación del país, el est ado y núm ero de su población , su ilust ración , sus h áb it os,
sus cost um bres, sus t radicion es, sus necesidades, su riquez a, sus creencias y h ast a sus
preocupaciones m ism as, para deducir de all í cual fuese el sist em a o las in st i t uciones
que le conv endría adopt ar al f igurar en t re los pueblos libres, supuest o que, aunque
est aba en sit uación de opt ar en t re t odas las form as de gobierno, deb ía elegir la que
m ás en arm on ía est uv iese con t odos aquellos an t eceden t es. A l ref erirm e a esa época,
y o no hablaré de la erección del im perio n i de su dest rucción , porque a la m em oria
de esos im port an t es sucesos est án m ez clados nom bres dem asiado ilust res y a quie-
n es la pat ria, a pesar de la inu t ilidad de sus hero icos esfuerz os, debe est ar perpet ua-
m en t e agradecido , para at rev erm e y o sin desacat o a t ocarlos, analiz ando sus act os o
calif icando su conduct a. T om aré, pues, la h ist oria de los sucesos desde la san ción de
la const it ución de 1824, por ser est e el prim er act o en que v erdaderam en t e se
o f recieron a M éx ico m ás in st rucciones: lo an t erior desde 1821, no había form ado,
propiam en t e hab lando, m ás que sit uaciones puram en t e prov ision ales y t ransit orias,
h ast a el m om en t o en que se reun ió el congreso con st i t uy en t e en represen t ación de
la n ación .

E l prim er uso , pues, que se h iz o de la au t onom ía de M éx ico , fue la expedición
de la const it ución f ederal. E x am in em os en con jun t o ese código procurem os descu-
brir lo que en él qu isieron hacer los que lo con f eccionaron . V eam os lo que real-

R E F L E X IO N E S 1105

Este libro forma parte del acervo de la Biblioteca Jurídica Virtual del Instituto de Investigaciones Jurídicas de la UNAM 
www.juridicas.unam.mx                https://biblio.juridicas.unam.mx/bjv 

DR © 1995. Instituto de Investigaciones Jurídicas - Universidad Nacional Autónoma de México

Libro completo en: https://goo.gl/QUAbvW



m en t e h icieron ; y en segu ida no será dif ícil, sino al con t rario , m uy f ácil , nat ural y
sen cillo , palpar la desgraciada in f luencia que t uv o y debió t en er en la suert e post e-
rior de la nuev a nación a quien iba a serv ir de norm a en su ex ist encia po lít ica.

E se código con sign a com o la base fundam en t al de t odo lo dem ás que con t ien e,
el prin cip io de la soberan ía popular bajo la form a de R epública federat iv a, en
con t raposición al sist em a aut ocrít ico que an t es hab ía regido desde E spaña. E v iden -
t em en t e sus au t ores no quisieron con est o sino im it ar a los E st ados-U n idos del
N ort e, pueb lo que v eían grande y f lorecien t e bajo t ales in st i t uciones y a m uy pocos
años después de su independencia de Inglat erra. L audable era por ciert o su in t en -
ción ; a lo m enos no se puede creer o t ra cosa del án im o de t odos los que form aron
aquella asam blea, com puest a de los hom bres m ás dist in gu idos, prin cipalm en t e en lo
relat iv o a su probidad y a sus v irt udes cív icas: de m anera que si erraron , cu lpa fue
de su en t endim ien t o y no de su v o lun t ad: sus errores fueron sin duda h ijo de su
inexperiencia en las ciencias po lít icas, de su falt a de ex act o conocim ien t o de las in s-
t i t uciones y m odo de ser de las co lon ias brit án icas, com parado con el m odo de ser
de la co lon ia españ o la, y n o de su f al t a de pat rio t ism o o de sin cero s deseos de
v er f lorecer t am bién a M éx ico . V ieron a los E st ados-U n idos desarro llarse y crecer
de la m anera m ás ráp ida bajo de un régim en cuy o m ecan ism o y origen no alcan z a-
ron a com prender; y crey eron , cegados por su m ism o am or pat rio , que no t en ían
m as que adopt ar una conduct a igual para alcan z ar en la carrera de su engrandeci-
m ien t o a ese pueblo sorprenden t e y precoz , que en cuaren t a años de v ida inde-
pendien t e, hab ía elev ado su población a m uchos m illones de habit an t es, h ab ía
desarro llado sus elem en t os de riquez a y de poder, y se co locaba al lado de las m ás
an t iguas n acion es del con t inen t e europeo.

P ero para saber si los hom bres de 824 acert aron , o si al con t rario , a pesar de su
pat rio t ism o erraron en ese prim er im pulso que im prim ieron a M éx ico , ex am ine-
m os est as dos cuest iones: 1º Im it aron realm en t e a los E st ados-U n idos, es decir,
dieron a M éx ico unas in st it ucion es iguales a las de aquel pueblo? Indudablem en t e
que no, y bast a v er la act a const it u t iv a, la const it ución general y las part icu lares de
los E st ados de la U n ión A m erican a y com pararlas con la const it ución general y con
las de los E st ados de la F ederación M ex icana, para palpar su inm ensa dif eren cia
sobre m ult it ud de pun t os; pero m ás principalm en t e sobre los m edios de en sanchar
la población , y sobre el m odo de con serv ar la un idad nacional y de conciliar la
suprem acía de los poderes generales, con la libert ad y la part e de soberan ía que se
dejaba a los E st ados de la C on federación . 2º supuest o que am bas in st i t uciones
hubiesen v en ido a ser idén t icam en t e iguales, ¿era con v en ien t e esa im it ación ? ¿podía
esperarse el en grandecim ien t o de M éx ico del so lo h echo de adopt ar para sí la m ism a
form a polít ica adopt ada por los A nglo-A m ericanos? P ara est o era necesario que
am bos pueblos de an t em ano hubiesen est ado com puest os, regidos y organ iz ados de
un m odo igual, y que t odas las circunst an cias que los rodeaban fuesen t am bién igua-
les: porque para que una m ism a cosa con v enga a dos en t idades, es preciso , por la
m ás concluy en t e de las dem ost racion es geom ét ricas, que am bas en t idades sean en t re
sí en t eram en t e sem ejan t es, pues de lo con t rario y por pequeña que sea la dif eren cia,
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lo que a una aprov eche ha de ser por fuerz a nociv o a la o t ra, y v ice v ersa. E st o
supuest o , v eam os si los E st ados U n idos y M éx ico habían sido o lo eran al t iem po
de su respect iv a em ancipación , dos en t idades sociales sem ejan t es in t rín secam en t e, o
si se parecían siqu iera en sus form as ex t eriores.

L os E st ados U n idos eran , no una, sino m uchas co lon ias, o si se quiere una
colon ia; pero realm en t e div idida en m ult it ud de part es separadas en t re sí por los
acciden t es del t erreno, por sus lagos, sus ríos y sus m on t añas, por sus producciones;
y en consecuencia, t am bién por sus n ecesidades. A est as dif eren cias que prov en ía de
la t opograf ía del país, se añ aden ot ras que las separaban aún m ás y las h acían
aparecer com o en t eram en t e dif eren t es: t ales eran las que prov en ían de la div ersidad
de origen , pues nadie ignora que la población de esas posesiones in glesas no proce-
día de un origen com ún . Ingleses, irlandeses, f ranceses, & c., & c., eran los poblado-
res de aquellas region es: de aquí n acía la nuev a dif eren cia de idiom as, de cost um -
bres, de creencias relig iosas. D e est o y de la div ersidad de elem en t os n at urales de
cada una de las localidades donde se habían ido aglom erando cada fracción de la
población , n ació la n ecesidad que la m et rópoli t uv o para gobern arlas, de em plear
para cada una de ellas una especie de legislación part icu lar, o sean sus fueros m un i-
cipales; con lo que la lín ea de div isión en t re t odas ellas v ino a ser m ucho m ás
pro funda t odav ía; pudiendo decirse con raz ón que en caso de separase de la depen -
dencia com ún a que t odas est aban su jet as y que era lo ún ico en que se asem ejaban ,
por t odo lo dem ás podían form ar nacion alidades diferen t es, si la pequeñez de cada
una no lo est orbaba. A sí lo com prendían ellas m ism as, y por eso cuando hacía el
año de 1765, a con secuencia de ciert as disposiciones de Inglat erra, com en z aron a
m an if est arse sín t om as de resist encia; en con t rándose cada una de esas f raccion es que
en segu ida se apellidaron E st ados, deb ilísim a e in sign if ican t e por sí so la, o sin
concert arse con las dem ás para em prender la lucha; la prim era idea que se lev an t ó
fue la de un irse t odas para h acerse fuert es. A eso se encam inó la asociación que se
creó por ese t iem po en Bost on con el nom bre de los h ijos de la libert ad, a la cual
se propuso en segu ida la con f ederación de las co lon ias para oponerse a las ley es que
fuesen inconst it ucion ales; f orm ando un congreso , que en ef ect o se reun ió en repre-
sen t ación de t odas ellas.

E st e m ism o pen sam ien t o se sigu ió duran t e t odo el t iem po de esa resist en cia
pasiv a que se opuso a la m et rópoli, hast a que en 1768 las reso lucion es del parlam en -
t o acabaron de irrit ar los án im os de los co lonos, e h icieron que en 1770 est allase de
t odo pun t o la in surrección : que el congreso reun ido en F iladelf ia h iciese su declara-
ción sobre los derechos de los am ericanos; y que en 1776 se declarase so lem nem en t e
la independencia de las co lon ias bajo el nom bre de los t rece E st ados de N ew -
Z lam psh ire, M assachuset t s, & c.

T odo est o hace palpar m ás y m ás la esen cial diferencia que había en t re aquellas
co lon ias, la independencia que guardaban las unas de las o t ras, y los pasos sucesiv os
que fueron dando para un irse, hast a que en 1778 celebraron def in it iv am en t e el
pact o de su alianz a com ún , reduciéndola y a a form as det erm in adas; y así, un idas
t odas las co lon ias bajo el nom bre de E st ados U n idos de A m érica, sigu ieron luchan -
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do hast a que en f in se consum ó su independencia en 1783, por el reconocim ien t o
que de ella h iz o la Inglat erra; y la un ión am ericana quedó est ab lecida bajo aquella
div isa que la haría en brev e grande y poderosa. E pluribus unum .

C onocido el m odo de ser de aquellas co lon ias, n ada m ás fácil de concebir que el
que al t iem po de su independencia hubiesen celebrado un pact o de un ión , apelli-
dando com o apellidaron con sum a propiedad al t odo que de esas dist in t as part es
resu lt ó en v irt ud de aquel pact o . �L a un ión am ericana�. �L os E st ados U n idos�. A ll í
se com prende perfect am en t e el origen y la necesidad de la f ederación , que no es
o t ra cosa que la alianz a en t re en t idades dif eren t es: la nat uralez a m ism a lo indicaba,
y el in t erés com ún lo ex igía: y sobre t odo, h ab ía los elem en t os que se necesit an para
const it u ir una f ederación , porque había part es div ersas e independien t es en t re sí,
que celebraran el pact o , que produjeran la un ión .

A un paso t an acert ado de aquellos pueblos en los prim eros m om en t os de su
libert ad, y con el que rev elaban el ex act o conocim ien t o que t en ían de su sit uación y
de sus v erdaderos in t ereses, no podían m enos de segu irse o t ros t an acert ados com o
el prim ero . A sí es que, respet ando sus t radicion es, sus cost um bres, y aún se puede
decir, su régim en polít ico en cuan t o era posib le, a f in de no causarse conm ociones
que les hubieran sido funest as; no h icieron m as que pro longar, bajo dist in t os nom -
bres que aplicaron a los resort es de su nuev a m áquin a, el régim en m ism o a que
habían est ado su jet os duran t e la dom inación in glesa. A l poder del m onarca andit a-
rio de In glat erra, sust i t uy eron el de un presiden t e elect iv o ; al parlam en t o de L on -
dres el con greso de W ash in g t on , y a la au t o ridad de la m et rópo l i la suprem acía
del cen t ro de la U n ión , que so lo dejó a las localidades la que les era n ecesaria para el
desarro llo de sus elem en t os respect iv os y para la sat isfacción de sus necesidades
locales; pero sin in gerirse en los pun t os que m iraban al in t erés com ún , n i m enosca-
bar al poder general la sum a de facu lt ades necesaria para rem ov erlo y conserv arlo .
H et erogéneos y a en t re sí los indiv iduos de aquella nuev a R epública, y persuadidos
de que la m ás im periosa de sus n ecesidades era el aum en t o de su población bien
reducida en t onces, abrieron sus puert as a los h ab it an t es de t odo el m undo; y cual-
qu iera que fuese su origen , su creencia o sus an t eceden t es, o f recieron el t í t u lo de
ciudadano de los E st ados U n idos a t odo el que quisiese ir a est ab lecerse allí . D e est e
m odo, por un ejem plo ún ico en la E st adíst ica de t odas las n acion es, elev aron su
población en m uy pocos años, a un núm ero increíb le de m illon es de habit an t es;
burlándose, por decirlo así, de la nat uralez a, que por los m edios len t os de la repro-
ducción , no se los hubiera proporcion ado en algunos sig los. H e aquí el origen de la
prosperidad y engrandecim ien t o de los E st ados U n idos: haber com prendido su
esencia y sus n ecesidades, y haber obrado con aciert o en sus prim eros pasos. E st os
eran y est o h icieron las co lon ias brit án icas cuando se independieron .

V eam os ahora si la co lon ia española se le parecía, y si al t iem po de su em ancipa-
ción se conoció a sí m ism a por m edio de sus represen t acion es, y si se obró con el
m ism o aciert o en los prim eros pasos.

L a co lon ia española era una y hom ogénea en t odas sus part es, pues no se
com pon ía m ás que de los indígenas puros, de los españoles y de los crio llos que
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eran los que procedían , o b ien de la m ez cla de indígen as y españoles, o b ien de
españoles so lam en t e residen t es en el país; pero est os t res géneros de población se
hallaban ligados en t re sí por los v íncu los de la sangre, del idiom a, de las cost um bres
y de la religión y est aba adem ás su jet a en t oda su ex t ensión , a una legislación
com ún : de m anera que las posesion es de E spaña en M éx ico , no form aban m as que
una so la en t idad social: y so la y un ida sin necesidad de pact o alguno, porque nunca
había llegado a est ar div idida, fue com o sost uv o la larga cuan t o hero ica lucha de su
independencia, y a bajo las banderas desgraciadas del in fort unado H idalgo y sus dig-
nos sucesores, y a bajo el pendón v ict orioso de It urb ide, hast a alcanz ar por f in su
libert ad: pudiéndose asegurar sin t em or n in guno de equiv ocarse, que a esa un idad
debió M éx ico su t riun fo ; y que si en t onces hubiera surgido por desgracia la singu lar
idea de div idir aquella ún ica co lon ia en f raccion es independien t es, su bella causa
hubiera f racasado, y los h ierros de su esclav it ud se hubieran acaso perpet uado: por-
que es indudable que It urb ide y los dem ás héroes de la independencia, so lo hubie-
ran encon t rado t rabas y obst ácu los en la div ersidad de pret ension es que se hubieran
lev an t ado.

E st o supuest o , ¿cóm o podía form arse una federación ? A quién puede ocurrírse-
le que uno form e una alianz a consigo m ism o? ¿Q ué en t idades div ersas eran las que
iban a con f ederarse? P ues sin em bargo , est o fue lo que se con signó en la con st i t u -
ción de 824. Sus au t ores crey eron im it ar a los E st ados U n idos; pero lo que en
realidad h icieron fue una cosa diam et ralm en t e con t raria: allá se un ieron part es que
de m il m odos est aban separadas; y aquí se separó lo que siem pre y por m il v ín cu los
h ab ía perm anecido un ido : allá los E st ados que eran independien t es y se en con t ra-
ban débiles, se ligaron con un pact o de alianz a para ser fuert es; aqu í a un E st ado
so lo y que podía ser fuert e perm aneciendo un ido , se le div idió en m il part es, y en
consecuencia se le deb ilit ó . C óm o los const it uy en t es de 824 in v ocaron para M éx ico
el m on t e salv ador de los E st ados U n idos: E pluribus anum , al m ism o t iem po que
ejecu t aban lo con t rario , es una cosa inconcebib le; y est e error h a v en ido a ser la
fuen t e fecundísim a de t odos los m ales que el país ha experim en t ado. S i en lugar de
ese lem a hubieran elegido est e o t ro , ex uno plura, h ub ieran en v erdad causado los
m ism os m ales, pero al m enos hubiera habido relación en t re sus palabras y sus
h echos, hubieran con eso expresado lo que realm en t e h acían , que era div idir el país
para no v o lv erlo a un ir jam as. L os prohom bres de aquella época dirían que fraccio-
n aban la n ación para liarla m ás est rech am en t e por m edio del pact o federat iv o .
¡P eregrina lógica, por ciert o ! est o equiv aldría a decir que los num erosos granos de
una granada quedarían m ejor y m ás perfect am en t e un idos por m edio del art e,
después que, regándolos por el suelo , se les hubiese priv ado de la est rech a un ión e
ín t im o en lace que les hab ía dado la n at uralez a. A dem ás, aún cuando t al cosa pudie-
ra suceder, t odav ía no debía em plearse sem ejan t e m edio , porque non sunt facienda

per plura quoe fieri posunt per pautiora.
E l prim er paso , pues, que se dio en los n egocios públicos de M éx ico , fue darle

una con st i t ución , no so lo inadecuada, sino en t eram en t e con t raria a lo que ex igían
su m odo de ser y sus necesidades; y est o porque sus au t ores, si b ien an im ados de un
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pat rio t ism o sin cero , pensaron con ella h acerlo próspero y feliz ; pero n i acert aron a
im it ar el m odelo que quisieron segu ir, en el con jun t o de sus in st it ucion es, n i la im i-
t ación , por o t ra part e, era posib le, porque los elem en t os sociales de uno y o t ro país
eran del t odo dif eren t es. D e con sigu ien t e, la parodia que aquí se form ó de la
const it ución am erican a, deb ía por fuerz a producir un efect o t o t alm en t e con t rario al
que en su país produjo la orig in al. P or eso la pat ria de W ash in gt on prosperaba bajo
la form a de R epública represen t at iv a federal, m ien t ras la de It urb ide, decía, se
desm em braba a t ercios su bello t errit orio y cam inaba aceleradam en t e hacia su com -
plet o an iqu ilam ien t o bajo un sist em a que se pret endió igualar. H e aquí la pern icio-
sa in f luen cia de aquella fun est ísim a con st i t ución . P ero ex am inem os m ás pro funda-
m en t e si la decadencia de M éx ico ha sido la precisa con secuencia de aquel error, o si
puede at ribu irse a o t ras causas de fácil rem oción .

L os prim eros ef ect os de la const it ución f ederal f ueron : dest ru ir la un idad nacio-
n al desde el m om en t o en que aquel código at ribuy ó el t ít u lo y prerrogat iv as de
E st ados independien t es a m ult itud de localidades que siem pre se habían reputado a sí
m ism as part es dependien t es e in t egran t es del t odo que form aba la nación : dest ru ir
la obediencia luego que a esos E st ados independien t es les o t orgó la calidad de li-
bres: dest ru ir, en f in , la soberan ía, cuando a los m ism os E st ados independien t es y
libres los elev ó a la categoría de soberanos. A sí se h izo de M éx ico un caos, y de la
nuev a R epública un fan tasm a, una quim era sin part es propias, sin unidad m oral, sin
autoridad alguna: porque en efecto, ¿cóm o podrían llam arse partes de una sola repúbli-
ca E st ados que por v irt ud de su independencia se pertenecían a sí m ism os? ¿C óm o
podía haber subordinación y obediencia supuesta la v olun tad libre de cada uno de
ellos? ¿C óm o podía quedarle soberan ía y autoridad a un todo que y a ex ist ía respecto de
sus an t iguas part es que habían v en ido a ser soberanas? H abría m uchas soberan ías, si se
quiere, residen tes cada una de ellas en cada uno de los E stados libres, soberanos e
independien tes; pero en el todo de la nación no quedó en ello som bra alguna; porque la
soberan ía, una e indiv isible por su naturaleza, no puede resist ir sin desv anecerse en dos
o m ás part es a la v ez . M ás fácil sería penetrar el arcano de la residencia del alm a en el
cuerpo hum ano, que descubrir dónde residía la soberan ía de la R epública m ex icana
bajo de una const itución sem ejan t e. P ero si se quería sim plem ente que hubiese t an tas
soberan ías v erdaderas cuantos eran los E st ados de la federación ; en tonces, sobre no
deberse y a M éx ico apellidar una sola nación , nót ese un absurdo no m enos grande, a
saber: S i en la tot alidad de M éxico no había hom bres dem asiado expertos y en t endidos
para const ituir una sola sociedad, com o lo est á dem ost rando el hecho de que sus
escogidos para represen t arlo en el congreso general const ituy en t e erraron al expedir la
const it ución de que m e he v en ido ocupando, ¿cóm o, por D ios, im aginar que los
hubiera para const ituir t an tas sociedades a la v ez ?

Y en un país así div idido y f alt o de au t oridad, porque la hab ía perdido en fuerz a
de sus in st it ucion es m ism as, ¿qué debía resu lt ar? L o que realm en t e resu lt ó ; que el
congreso general dict aba ley es en uso de su soberan ía, y el presiden t e órdenes que
los E st ados en uso t am bién de su soberan ía no respet aban n i hacían cum plir sus
gobernadores en uso de su aut oridad suprem a, sino cuando les con v en ía; o b ien
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dict aban ot ras ley es y órdenes con t rarias a las que em anaban de los poderes genera-
les. Y com o est os no t en ían m ás m edios coercit iv os con t ra la rebelión o la desobe-
diencia que los que les m in ist rasen los m ism os E st ados, los que se guardarían m uy
bien de proporcionárselos para que los em plearan en som et erlos o en hacerlos
obedecer; era in concuso que el gobierno general se v ería, com o se había v ist o
siem pre, burlado en t odo aquello que las localidades no han querido de grado
obedecer. Y no se diga por los def en sores de ese absurdo sist em a, que los E st ados
t en ían lim it ación en sus facu lt ades legislat iv as y en el uso de su soberan ía, y que los
poderes generales conserv aban aut oridad sobre ellos y m edios de m an t en erla; por-
que n i h ab ía t ales rest riccion es, a lo m enos que fuesen ef icaces, con form e al t ex t o
de la con st i t ución general y las part icu lares; y principalm en t e, porque si t ales res-
t ricciones ex ist iesen realm en t e, en t on ces, ó los E st ados no serían libres, soberanos e
independien t es, supuest o que la soberan ía es indiv isib le, o aquellos ep ít et os v anos
serían una irrisión .

S i cuando m ás los E st ados (que n i aún est e nom bre represen t at iv o de nación
debían llev ar) les hubiera concedido la con st i t ución la sum a de facu lt ades (no de
soberan ía) n ecesaria para at ender a la exp lo t ación y desarro llo de sus elem en t os
n at urales, de su riquez a local, para prov eer a su quiet ud y a su com odidad in t erior;
pero sin que pudieran legislar sobe la jurisprudencia civ il y crim in al, sobre procedi-
m ien t os judiciales, sobre las reglas generales del com ercio , sobre fuerz a arm ada que
no fuese de seguridad pública o de policía, sobre hacienda que no fuese puram en t e
m un icipal, sobre enseñan z a, sobre polít ica n i sobre m at erias relig iosas, reserv ándo-
se a los poderes generales el arreglo de t odas est as im port an t es m at erias que debían
ser un iform es en t odo el t errit orio , se hubiera con serv ado la un idad nacional; los
m ex icanos de cualqu ier E st ado hubieran sido iguales en sus derechos civ iles y
po lít icos, la just icia se hubiera adm in ist rado con regu laridad, perf eccionándose a la
v ez la ciencia del derecho y abriéndose una senda segura a la m agist rat ura; el
com ercio no hubiera su f rido los t rast ornos que lo han arru in ado, el erario público
bajo un so lo sist em a, su jet o a una so la adm in ist ración se hubiera creado y hubiera
prosperado; el ejércit o , dependiendo de un so lo cen t ro , no obedeciendo m ás que
una v oz , no concurriendo m ás que a un f in , hubiera v en ido a sacar una bella cuan t o
benéf ica in st i t ución , el apoy o indest ruct ib le de la adm in ist ración , la salv aguardia
del honor nacion al y del reposo público , en lugar de ser, com o realm en t e h a sido ,
un elem en t o perpet uo de div isión y de rev uelt as: las creen cias o práct icas religiosas
no hubieran serv ido de pret ex t o para despert ar fun est as con t iendas en t re la Iglesias
y el E st ado : la in st rucción pública hubiera progresado; el comercio hubiera f loreci-
do , y a la par con él la m in ería, la agricu lt ura, las art es y la indust ria que cada
E st ado hubiera pro t egido en su respect iv a localidad, derram ándose sus benef icios
por t oda la n ación , que h ub iera sido f el iz en su in t erio r y respet ab le en el ex t e-
rio r, porque a t odo se brindaba el du lce caráct er de sus h ijos, sus disposiciones
in t elect uales, la inocencia de sus cost um bres y las inm ensas riquez as que encierra
nuest ro t errit orio .
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P ero a t odo lo con t rario dio lugar la cart a diso lv en t e de 1824. L os E st ados eran
libres, soberanos e independien t es: cada cual se con st i t uy ó com o quiso : t odos legis-
laron sobre t odo: una con fusión inexp licab le en v o lv ió t odos los ram os de la adm i-
n ist ración : una nuev a Babel se lev an t ó en la R epública.

U na v ez div idido y con fundido t odo, n ada pudo prosperar: por el con trario , t o -
do fue en ret roceso ; porque la condición prim era para el progreso y adelan t o en
t odas las cosas es la un idad; y donde est o f alt a, no puede haber m ás que desconciet o
y ru in a así en el orden f ísico com o en el orden m oral. P or eso es que en M éx ico ,
después de dest ru irse t odos los elem en t os de adelan t o m at erial, v en im os en lo
polít ico y m oral a t al grado de decadencia, que nos hem os gran jeado el t rist e
concep t o de haber perdido hast a las nociones de lo just o y de lo in just o . C oncept o
odioso que coloca a los m ex icanos en una esfera in ferior a la de los m ism os salv ajes;
concep t o in just o , porque los desaciert os y la consigu ien t e decadencia de M éx ico no
han procedido n i de t odos sus hom bres públicos, en t re los cuales hay algunos,
aunque pocos, que han in t en t ado, si b ien inú t ilm en t e, conducir a la n ación por
dist in t o cam ino; n i de la aquiescen cia con el desorden de t odos los m ex icanos,
m uchos de los cuales han pugnado const an t em en t e por hacerlo desaparecer; sino de
las funest as in st i t uciones que en m ala hora se quisieran plan t ear en los prim eros
m om en t os de la independencia, por hom bres inexpert os aunque de rect a in st ruc-
ción ; y que am plif icadas después, se quisieran rest ab lecer y af ianz ar en 1857 por
una facción ego íst a y am biciosa, que prev alida del desacuerdo del rest o de la nación ,
logró so juz garla por la v io lencia y el t error: t riun fo t an t o m ás fácil, cuan t o que los
indiv iduos de la m ay oría so juz gada, si b ien aisladam en t e, han anhelado siem pre por
la erección de un gobierno fundado en los prin cip ios del orden , de la m oralidad y
del v erdadero progreso ; pero co lect iv am en t e t om ados, no han t en ido n i la organ iz a-
ción de un part ido , n i esas cualidades horrib lem en t e f elices para la rev o lución , en la
luch a a m uert e a que se les desaf iaba por hom bres audaces concert ados en t re sí,
in sp irados y an im ados por in t ereses personales, y capaces de t odo para llegar a su
f in ún ico , que era en señorearse de la riquez a y del poder. S in em bargo , los buenos
h ijos de M éx ico han sost en ido esa lucha, aunque con m edios desiguales por sus
h ábit os pacíf icos, por el arraigo de sus fort unas, y sobre t odo por su f alt a de
organ iz ación ; pero la han sost en ido con con st ancia; y aunque hast a hoy hay an
llev ado la peor part e, y que m uchos hay an sucum bido cual v íct im as sagradas de la
pat ria, no la han abandonado jam ás. D ígalo si no la const an t e resist encia que se ha
opuest o a la cart a de 825, y m ás aún a la de 857. N o es, pues, just o , dirig ir ese
am argo reproche a t oda una nación , cuy a m ay oría h a luchado, aunque con m al
éx it o , para no m erecerlo . M ucho m ás just a se m uest ra la E uropa cuando calif ica a la
part e sana de est e desgraciado país, de m ay oría oprim ida por una m inoría t errorist a.

U na v ez dado el go lpe que dest ruy ó la un idad y la soberan ía n acion al, div idien -
do el an t iguo v irreinat o en t an t as f raccion es cuan t os fueron los E st ados de la
pret endida con f ederación , dejando a cada uno v agar a su arb it rio en uso de su liber-
t ad e independencia, en el v ast o cam po de la polít ica y de la legislación , y o t organ -
do a t odos una soberan ía quim érica para el b ien , aunque m uy posit iv a para el m al;
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se crearon , com o era nat ural, en cada localidad t ales in t ereses y asp iracion es t ales,
que supuest a la t endencia in v encib le del coraz ón hum ano a no desprenderse de
aquello que lo lison jea y a en sanchar el círcu lo del poder que llega a adquirir, era
m oralm en t e im posib le que a pesar de la m ás ín t im a con v icción , los prohom bres
im prov isados de los E st ados, los act uales y fu t uros gobernadores que nunca habían
siqu iera soñado llegar a t al alt ura, los legisladores in actu o in potentia, los m iem -
bros de t ribunales suprem os, los jef es de las ren t as públicas, los gen erales de hecho
o in fieri, &c., & c., se prest asen a sacrif icar en aras del b ien público esos in tereses,
esas asp iraciones que, por ridícu las que fuesen , llegaron a creerse legít im as e h ijas de
la dign idad propia de los próceres de un E st ado libre, soberano e independien t e...
¡O h ! si los m ales que en t raña la con st i t ución f ederal fueran pasajeros y capaces de
rem ediarse después de haberlos causado, no fuera t an de lam en t arse la exp licación
de ese código ; pero una v ez sancion ado, n inguna esperan z a quedaba para M éx ico ,
porque él en v o lv ía esencialm en t e el decret o de su diso lución y de su ru ina. D e ot ro
m odo, el in st in t o n acion al h abría t riun fado, y al f in habría en con t rado el m edio de
salv arse; pero el in st in t o n acion al es lo prim ero que dest ruy e, supuest o que dest ru-
y e la sociedad de que él procede: por consigu ien t e, no había salv ación posib le para
est e pobre cuerpo social. E n v ano cuando se ha creído posib le, se ha querido
com un icar v ida y calor a ese cuerpo dilacerado, f ort i f icando los m ás poderosos
resort es de su ex ist encia, pro t egido al clero en su in st i t ución div in a y procurando,
por el conduct o debido , dest ru ir los abusos, h ijos de la deb ilidad hum ana, garan t i-
z ando la propiedad y dando al ejércit o honor, m oralidad y discip lin a; en v ano
t odo, est os resort es t am bién est aban relajados: el t ósigo de 824 había sido m ort al, la
gan gren a que produjo se h abían in f i lt rado en t odos sus m iem bros, y la m uert e,
en t re horrib les con v u lsion es, era y a su ún ica expect at iv a.

L a am put ación , el cau t erio , la t ran sfusión , era lo ún ico acaso que podría arran -
carlo a esa penosa agon ía y v o lv erlo a la v ida.

Inú t il , pues, es buscar, e im posib le sería encon t rar en ot ra part e, el origen de la
decadencia de M éx ico . L a con st i t ución f ederal, y ún icam en t e la con st i t ución fede-
ral, es el m anan t ial f ecundo de donde han surgido t odos los m ales de que hem os
sido v íct im as, y la que nos ha conducido sin poderlo ev it ar, por una ráp ida pen -
dien t e, al ab ism o a cuy o borde nos encon t ram os a la v ez , y a la sit uación que
guardam os; sit uación que ha hecho a la E uropa pen sar en in t erv en irnos, cual se
in t erv ien e al ser degradado por los v icios o la en ajenación m en t al, para ev it ar que
disipe su pat rim on io con m engua del in t erés precon sunal, que fom en t e con su
ejem plo la inm oralidad, que sea el ob jet o de escándalo de los dem ás, y que v enga a
perecer v íct im a de su locura o de sus propios ex cesos, de la perf idia de f alsos am igos
y de la codicia de especu ladores t ram posos.

L o expuest o hace v er que M éx ico , en t regado a su propio dest in o , f luct uando
en t re la ceguedad o los in st in t os feroces de una f acción organ iz ada, audaz , em pren -
dedora y arm ada del t error para perpet uar aquel sist em a dest ruct iv o en t re la deb ili-
dad de una m ult it ud de indiv iduos im pot en t es para h acer prev alecer la causa del
orden por su falt a de conciert o y sus h ábit os pacíf icos, y en t re las aberraciones de
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una desm oraliz ación general y de una ignorancia siem pre crecien t e, consecuencia
precisa de la dest rucción general; est aba condenado a perecer, y a fuese dest ruy éndo-
se a sí m ism os sus pobladores en una lucha in t erm in ab le y cada v ez m ás sangrien t a,
y a siendo absorv ido por un v ecino am bicioso , com o ha sucedo con T ejas, C ali for-
n ia y la M esil la. E ra, pues, necesario , un poder ex t raño, independien t e de sí m ism o,
y que no podía bro t ar jam ás de su seno, que la redim iese de aquella facción dest ruc-
t ora, que sirv iese de apoy o a los déb iles, que reprim iese la inm oralidad y a cuy a
som bra se creasen unas in st it ucion es f i losó f icas y se lev an t ase un gobierno v erdade-
ram en t e nacional que reconst ruy ese est e edif icio por t odas part es desp lom ado. E n
sum a, era n ecesaria una in t erv en ción .

E st o es t an ciert o , que los que f alsam en t e se han abrogado el t í t u lo de liberales,
h an clam ado a m ucho t iem po por la pro t ección de los E st ados U n idos, h aciendo a
est e pueblo ilust rado la in juria de creer que pro t egería sus repugnan t es ex cesos; y
aún el dip lom át ico D . José R am ón P acheco, in esperado def en sor de la adm in ist ra-
ción Juárez , dice expresam en t e en la célebre cart a que desde los E st ados-U n idos
dirig ió al m in ist ro de relacion es ex t ran jeras del im perio f ran cés, que la in t erv en ción
sería bendecida por t odos los m ex icanos y ap laudida por el m undo en t ero , si
v in iera est ando el país en t regado a la an arquía y sin que n in guno de los part idos
que se lo dispu t aban pudiese sobreponerse al o t ro , y com o est a es y h a sido precisa-
m en t e la sit uación de M éx ico , por m as que el S r. P acheco la pret endiera ocult ar
en t re los encom ios que prodiga a D . Ben it o Juárez y a su adm in ist ración ; síguese de
aquí, que dado el supuest o ciert o del est ado anárquico de M éx ico , la in t erv en ción
de una pot encia ex t rañ a era una v erdad reconocida aún por aquellos que m ás se han
em peñado en sost ener lo con t rario . E st o , adem ás, era un sen t im ien t o general e
in st in t iv o en la nación que experim en t aba no t ener y a en sí m ism a fuerz a alguna
para sacudir los m ales que la agobiaban y lev an t arse de su post ración . A quién v o l-
v ería los o jos? A una dem agogia desen f renada que después de haberlo dest ru ido
t odo en lo f ísico y en lo m oral, se encon t raba aún sobre los m iserab les rest os de
est a sociedad, o en la im pot en t e m ult it ud de las v íct im as del t error que t em blaban y
huían al so lo nom bre de sus persegu idores?

P ero era lícit o a la F ran cia, la E spaña y la Inglat erra, según el conv en io de L on -
dres, o a la F ran cia so la después de ro t o el pact o , por un rasgo in exp licab le de los
represen t an t es de est as dos ú lt im as pot encias, ejercer esa in t erv en ción sin v io lar el
derecho in ternacional, sin at acar el principio de no in t erv en ir, reconocido en el pre-
sen t e sig lo? E v iden t em en t e sí; y h e aquí las raz ones.

E l derecho in t ern acion al no es o t ra cosa que el con jun t o de prin cip ios del
derecho nat ural que deben observ ar las naciones en t re sí, y en cuy a v irt ud no deben
at acarse las unas a las o t ras sin alguno de los m ot iv os o casus beli que el m ism o
derecho reconoce com o causas legít im as de un rom pim ien t o . D e aquí se sigue com o
un colorario preciso , que n in guna nación t iene el derecho de m ez clarse o in t erv en ir
en los n egocios in t eriores de o t ra, sino que t odas deben respet ar m ut uam en t e su
au t onom ía, a f in de que cada una se rija en su in t erior com o m ás con v enga a sus
in t ereses, conduciéndose para con las dem ás en sus relaciones ex t eriores, de la
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m anera que lo ex igen el b ien est ar de t odas y la conv en ien cia un iv ersal. P or con si-
gu ien t e, así com o F rancia no t iene derecho a at acar sin m ot iv o a Inglat erra, n i In -
glat erra a la A ust ria, n i a est a a los E st ados U n idos, n i los E st ados U n idos a M é-
x ico , n i M éx ico a n inguna de las dem ás pot encias, & c., así t am poco t ien e n in guna
el derecho de m ez clarse en los negocios dom ést icos de cualqu iera o t ra, porque est o
es t am bién un at aque. E st as no son v erdades n i princip ios conquist ados en el sig lo
diez y nuev e; son cosas conocidas en el m undo desde que la gran fam ilia que form a
el gén ero hum ano, se div idió en fracciones que llam aron sociedades o naciones
independien t es; y si en algunas épocas aciagas para la hum an idad se han conculcado
por la am bición com binada con la ast ucia o por la fuerz a, h a sido a despecho de la
just icia y de la f i loso f ía.

B ien : pero ese orden un iv ersal, ese m ut uo respet o , t an so lo puede subsist ir en
t an t o que cada fracción de la gran f am ilia hum ana, cada nación , se conduz ca en su
in t erior y obre con las dem ás, de m anera que n i t urbe el equilibrio de t odas, n i las
perjudique en sus respect iv os in t ereses: porque luego que alguna obra en sen t ido
con t rario , ejecu t a un casus beli para con las dem ás. S i una nación hace t al uso del
derecho que t ien e para gobern arse, que sus pasos no se encam inan a ot ra cosa que a
dest ru ir irrem ediab lem en t e el reposo y la dich a de una porción de aquella gran
f am ilia que form am os t odos los hom bres, con t rariam en t e así el ob jet o de las socie-
dades hum anas: si en el ex t erior no cum ple sus pact os, si v eja a las o t ras n acion es en
sus súbdit os o en sus represen t an t es, si obst ruy e el com ercio general, si ciega las
fuen t es de riquez a en que aunque sit uadas en su t errit orio , las o t ras t ien en el
derecho de v en ir a ser part ícipes por los m edios lícit os reconocidos en el m undo: si
pro t ege prin cip ios con t rarios al in t erés com ún ; en f in , si se conv iert e en un escán -
dalo , en un ser nociv o para t odas; en t onces, sin dejar de subsist ir aquellas v erdades,
so lo le hacen lugar a est a o t ra no m enos hum an it aria, no m enos reconocida por el
m undo desde el origen de la div ersidad de nacion alidades, no m enos en arm on ía
con los adelan t os de la civ il iz ación , no m enos necesaria para la consecución del f in
que asegura proponerse la m oderna f iloso f ía, que es m ejorar la condición de la
especie hum ana; a saber: que aquella o aquellas de en t re las o t ras n acion es que
t engan la su f icien t e f i lan t rop ía, el su f icien t e poder para hacer cesar ese escándalo ,
para poner t érm ino a esos m ales; no so lam en t e puede, sino que debe in t erponer
t oda su suprem acía, t oda su fuerz a para consegu irlo . Y com o es ev iden t e, y así lo
dem uest ra la lógica irresist ib le de los hechos, que M éx ico , aunque no por una
deprav ación v o lun t aria, pero sí por su in experien cia y por las dem ás causas que
quedan analiz adas, se v ino a co locar en aquella, a la v erdad t rist ísim a condición ; es
n ecesario conclu ir que la F rancia h a podido in t erponerse para arrebat arnos al ab is-
m o a donde corríam os, si v io lar en nada los princip ios del derecho in t ernacional.

A m arga por dem ás es est a con f esión , y al escaparse por la fuerz a de la necesidad,
quem a los lab ios del pat ricio sin cero que la v iert e y que quisiera v er a su pat ria a la
v anguardia de las m ás ilust res n acion es de la t ierra; pero sería in sensat o y poco leal
el rehusarla, por falso orgu llo por esp írit u de part ido o por ego ísm o, en at ención al
prov echo que indiv idualm en t e se sacara del desorden , com o sería in sensat o y crim i-
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nal en un h ijo , ocu lt ar el est ado m oribundo de su padre, o alejarle el ún ico m edica-
m en t o que pudiera salv arlo , por v ergüen z a de que se v iesen sus pro fundas llagas,
por sost en er que est aba lleno de v ida cuando se encon t raba agon iz an t e, o porque se
est aba aprov echando de su debilidad y post ración para dilap idar su hacienda, para
oprim ir al rest o de la f am ilia y h acerla desgraciada, aunque se hundiera después con
t odos sus indiv iduos en la ru ina y la m iseria. L am én t ese en buena hora est a desgra-
ciada sit uación : cú lpese cuan t o se quiera a los que a ella han conducido por sus
errores o por sus pasion es a una nación dign a por m il t í t u los de ser grande y feliz ;
pero no af ect em os desconocerla: no nos hagam os la en gañosa ilusión de que por
noso t ros m ism os y por m edio de la v an a in v ocación de princip ios que se descono-
cen , se conculcan y aún se ignoran al m ism o t iem po que se proclam an , pudiéra-
m os lev an t arla del abat im ien t o y post ración a que est á reducida: m ucho m enos
dem os oídos a los que pret enden llev arla a la prosperidad por m edio de la dev ast a-
ción y el ex t erm in io ; n i rehusem os la m ano am iga que se nos t iende en m edio de la
desgracia. V eam os que la F rancia si se quiere, al est o ico operador que con m ano
f irm e y sem blan t e sereno, rem uev e los m iem bros palp it an t es del pacien t e para
ex t irpar el canero , para cau t eriz ar la gangrena y poderlo salv ar de una m uert e
inm in en t e; pero v eám osla, no com o el t ím ido n iño o la déb il m ujer que t iem blan a
la v ist a del in st rum en t o necesario para su curación , sino com o el brav o guerrero
que, h erido por una m et ralla, post rado en el lecho del do lor, son ríe al ciru jano que
v ien e a ex t raerle el f unest o proy ect i l, sigue con ojos t ranquilos los m ov im ien t os del
escalpelo , y an sía porque t erm ine la operación que ha de v o lv erlo a la v ida y a la
carrera del honor. S i seam os f ilóso fos, seam os grandes en m edio de in fort un io , y a
que fu im os dem asiado débiles e ignoran t es para caer en él: m ost rém onos dignos de
una pro t ección y de una alian z a m agnán im as: dejém onos de ret os pueriles, de bajas
diat ribas y de v anas declam aciones y que cuando las águ ilas f ran cesas recobren
v uelo para repasar el A t lán t ico , no dejen en pos de sí un pueblo desgraciado por su
obst in ación o una m iserab le co lon ia, sino una nación bien const it u ida, aliada, dign a
de aquel pueblo cu lt o , am iga f iel de las dem ás naciones, y co laboradora ef icaz en la
grande obra del siglo diez y nuev e, en la difusión de la paz y de la v en t ura un iv ersal.

Q ué podría ret raernos de acep t ar la in t erv ención de la F rancia? ¿Sería que no
crey ésem os sinceras las prom esas del E m perador, que sus in t en ciones fuesen sin ies-
t ras, que no quisiese m as que esclav iz arnos; o que aun cuando sus in t en ciones
fuesen t an sinceras com o anuncian sus palabras, no t uv iese el poder necesario para
cum plirlas, y que después de un t errib le sacudim ien t o que acabara de an iqu ilarnos,
nos v iésem os abandonados por aquella po t encia? T odos esos t em ores se pude asegu-
rar que son in fundados: los prin cip ios de la act ual po lít ica f ran cesa, el poder de
aquel im perio , sus in t ereses y su gloria, t odo concurre a t ranquiliz arnos. S i con side-
ram os los prin cip ios que est á desarro llando en su polít ica ex t erior, y a v em os los
que ha segu ido en ot ras part es. L a R usia, la It alia, la P o lon ia, nos responden que no
en t ran en sus m iras la esclav it ud n i la conquist a, y que so lo pret ende quit ar de los
pueblos donde puede, el m alest ar que experim en t en , o im pedir los ex cesos que
t urben el equilibrio de los dem ás. E n cuan t o a la sin ceridad de sus palabras, debe-

1116 F O R M A D E G O BIE R N O E N L O S C O N G R E SO S

Este libro forma parte del acervo de la Biblioteca Jurídica Virtual del Instituto de Investigaciones Jurídicas de la UNAM 
www.juridicas.unam.mx                https://biblio.juridicas.unam.mx/bjv 

DR © 1995. Instituto de Investigaciones Jurídicas - Universidad Nacional Autónoma de México

Libro completo en: https://goo.gl/QUAbvW



m os ref lex ion ar que las n acion es, lo m ism o que los indiv iduos, no engañan sino
cuando t ien en necesidad de ese m edio para llegar a un f in que abiert am en t e no
pueden alcan z ar: jam ás el poderoso recurre a ese arb it rio para so juz gar al déb il; lo
in su lt a, lo at ropella, lo an iqu ila, hace ost en t ación de su poder y de su fuerz a; pero
no lo engaña n i lo lison jea. P ues b ien , F ran cia es m ás poderosa que M éx ico , y t ien e
la conciencia de su superioridad; ¿qué la podría det erm inar a engañarnos para
v encernos? ¿V endría a abdicar su orgu llo an t e la déb il M éx ico , esa n ación que ha
dicho y repet ido por boca de sus hom bres célebres que no es n ecesario que se la
reconoz ca por las dem ás pot encias, porque ella se hace sen t ir y brillar com o el so l?
S i se at iende a sus m edios para llev ar a cabo la noble m ira de presidir a nuest ra
regeneración , bast a v er que los h a t en ido sobrados para dar cim a a ot ras em presas
no m enos arduas e im port an t es; y que cuen t a en el in t erior del país con un part ido
num eroso , el de t odos los hom bres hon rados, que no por est ar desconcert ados y
oprim idos carecen en t eram en t e de in f luencia y de caudillos v alien t es que coady u-
v en a su realiz ación : sí, la generalidad del país anhela en silencio por el t érm ino de la
anarquía que lo dev ora, y por goz ar del reposo de la paz que so lo puede proporcio-
narle un gobierno prot ector de las garan t ías, del orden y de la v erdadera libert ad. E se
lev an t am ien t o en m asa, esas guerrillas dest ructoras del ejércit o f ranco-m ex icano, son
quim eras con que sueñan los que aun quieren perpet uar el desorden , los que sin
v ínculo social alguno, solo desean que con t inúe la dev ast ación para t ener v íct im as en
que saciarse y t esoros de que apoderarse. L a nación , la v erdadera nación , cansada de
t an to su frir, est á pron t a a prest arse a la reorgan iz ación con que se le brinda.

P or o t ra part e, ¿qué in t erés, qué gloria podría t ener la F rancia en esclav iz arnos?
L o que aquella po t en cia desea, es que los inm en sos t esoros que encierra M éx ico en
su seno, se exp lo t en en m edio de la paz y se difundan en el m undo en t ero por
m edio del com ercio libre; y est o se concibe m uy bien en t an t o que la in t erv en ción
f rancesa, apoy ándose en un pensam ien t o m ex icano, y respet ando nuest ra au t ono-
m ía, pro t eja la erección de un gobierno independien t e y libre; porque en t onces esa
in t erv ención t endrá un proséli t o en cada m ex icano v erdadero , am an t e de su pat ria:
su noble t riun fo será así pron t o y seguro : la paz v endrá y con ella la inm igración de
que t an t o necesit am os para aum en t ar nuest ra dim inut a población : nacerá el t rabajo :
m illon es de brazos hoy lejanos, in ert es, en cadenados o arm ados del puñal f rat ricida;
o f recerán a la E uropa y al rest o del m undo un m ercado inm en so , una fuen t e
inago t ab le de riquez as y de com odidad recíproca, que noso t ros goz arem os a la luz
de la civ iliz ación que v a ex t in gu iéndose hoy en t re el est ruendo de las arm as rev o lu-
cion arias; pero que renacerá en m edio del reposo y por el con t act o en que nos
pondrem os con los pueblos cu lt os; y la F ran cia recogerá con usura la m erecida
indem n iz ación de los sacrif icios que hoy hace para producir t am año bien . ¡Q ué
gloria en t onces para esa nación m agnán im a y para su ilust re E m perador! ¿D ónde
encon t raría el nuev o y el an t iguo m undo, dignos laureles con que ornar su fren t e?

P ero si por desgracia, lo que no puede com prenderse, so lo quisiese la F ran cia
dest ru ir nuest ra nacionalidad, borrarnos de la list a de los pueblos libres, esclav iz ar-
nos en v ez de prot egernos, en f in , hacer de M éx ico una t rist e co lon ia; en t onces, ¡oh
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qué cuadro t an div erso ! M éx ico sucum biría an t e la fuerz a de sus arm as: pero cóm o
m an t endría sujet a su colon ia a m ás de dos m il leguas dist an t e del cen t ro de su poder?
Y supon iendo que lo consigu iera con la con t inua presencia de un num eroso ejércit o ,
M éx ico sería un v ast o cem en t erio, un inm enso desiert o donde solo se oirían los
pasos caut elosos del conquist ador y las quejas o t al v ez los esfuerz os del esclav o por
rom per sus cadenas; pero nada de aum en to de población , nada de riquez a que nadie
explo t aría, nada de civ iliz ación . E n consecuencia, F rancia habría gast ado inút ilm en t e
inm ensos t esoros de que no se podría indem n iz ar, habría desm en t ido los princip ios
que proclam a, habría ofuscado, en f in , su gloria, y perdido su prest igio a los ojos del
un iv erso ... N o ! esto no puede ser. N i la nación francesa, n i el gen io colosal de su
august o Soberano, han podido concebir t al absurdo, m aquinar t al in iquidad. P or el
con t rario , t odo arrast ra a creer, t odo persuade que la m isión de F rancia en M éx ico es
alt am en t e hum an it aria y civ iliz adora; y su conduct a lo est á dem ost rando en todos
los pun t os del t errit orio adonde su presencia o su in f luencia se ha ex t endido.

H e aquí com o conciben la in t erv en ción los que se han decidido por ella. N o
son , pues, los t raidores, los que al acogerla por v er v in cu lada en ella la salv ación del
país, sacrif ican al b ien y engrandecim ien t o de la pat ria su orgu llo personal; son m ás
bien los que por m iras am biciosas, por la sed de ajen as riquez as y de un poder de
que con st an t em en t e h an abusado, o a lo m enos por una in sen sat a v an idad, qu ieren
alejar de ella lo ún ico que pude salv arla. P or lo dem ás, eso que M r. G uiso t qu iere
sen t ar com o un prin cip io , de que un pueblo no debe in t erv en ir en las cuest ion es de
ot ro n i aun para in t roducir la just icia y la libert ad, es una ex ageración , es un delirio
de una im aginación f ebril , que repugnará a la sana m oral y a la f iloso f ía. T an t o
v aldría decir que no era lícit o a las n acion es ev it ar un m al cuando se puede, o pro -
ducir un b ien ; o que era u lt rajar a un ciego desv iarlo , aunque fuese por la fuerz a,
de la senda que lo conduce a un precip icio . D iscurrir así, conduce necesariam en t e
a conclu ir que la po lít ica in t ern acion al no est á basada en el derecho nat ural, si no
que por el con t rario , se h alla en pugna abiert a con t odos sus prin cip io s.

B ien sabem os, y así se h an exp licado los órganos an t i- in t erv encion ist as, que por
la m agn it ud m ism a de la em presa de N apoleón III y por los inm en sos benef icios
que encierra, se ha pret endido hacer dudar de su sinceridad, y persuadir que sus
palabras, sus prom esas y sus m ism os hechos, son so lo un laz o para m ás fácilm en t e
conquist arnos; pero esa consideración , propia de esp írit us susp icaces, m ez quinos y
apasion ados, que n i son capaces de com prender una idea generosa, porque no pue-
den abrigarla, y que se em peñan , por sist em a, en negar a las t est as coronadas t oda
v irt ud, at ribuy éndoles t odos los v icios; no puede t ener cab ida en esp írit us m ás
elev ados y ex en t os de pasiones; y que in st ru idos por las con st an t es lecciones de la
h ist oria, sabe que los benef icios que los pueblos m odernos han so lido recib ir, les
h an v en ido de la bondad práct ica de esos pot en t ados de la t ierra, y jam ás de las
irrealiz ab les t eorías o de las v an as palabras de la im pot en t e dem ocracia, que so lo ha
hecho sen t ir su fugit iv o paso por las naciones que han t en ido la desgracia de
su frirla, con la desm oraliz ación y la m iseria, con la dev ast ación y el ex t erm in io .
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Y no se alegue com o lo ún ico que, aunque especiosam en t e, puede alegarse en
con t rario , el ejem plo de los E st ados U n idos, porque allí n o hay una v erdadera
dem ocracia, a lo m enos t al cual en M éx ico se ha querido plan t ear: sus in st i t uciones,
puram en t e t ran sit orias com o el t iem po lo dem ost rará, h ijas so lo de sus necesidades
del m om en t o , son t an anóm alas com o el pueblo m ism o que las adopt ó y que t endrá
m ás t arde que v ariarlas. E llas no obraron al sancion arse com o princip ios polít icos,
y se h an debido con siderar so lo com o m edidas pro t ect oras de los div ersos in t ereses
de la m ult it ud het erogénea que allí se iba aglom erando; m as luego que los in t e-
reses v erdaderam en t e sociales han hablado, y a v em os lo que est á sucediendo en esa
R epública m odelo . Y t odo induce a creer que su act ual conm oción , que indudable-
m en t e t erm in aría por el t riun fo de los E st ados del Sur, no será la ú lt im a: las m asas,
hom ogéneas, en el que de ese t odo con fuso y sin nom bre v ay an desprendiéndose,
irán por fuerz a chocando las unas con las o t ras en dem anda de lo que a cada una
conv enga; y los sueños de M orroc se v erán desv anecidos; y so lo dios sabe cuán t as
n acion alidades diferen t es surgirán de ese pueblo sin gu lar.

S i, pues, los m ales de M éx ico son t ales y t an grav es que lo conducen a su
diso lución : si son de t al n at uralez a que no podrían ex t irparse por nuest ros propios
esfuerz os, porque prov ienen del m odo de ser y de los bast ardos in t ereses que
crearon las fun est as in st i t uciones que al prin cip io de su v ida independien t e se le
dieron , de t al m anera que aun quit adas esas m ism as in st i t uciones subsist irían sin
em bargo nuest ros m ales, porque quedaban ex ist en t es los v icios que ellas en gendra-
ron : si la F ran cia al in t erv en ir en t re noso t ros para hacerlos cesar, no quebran t a los
principios del derecho in ternacional: si sus m iras, según todos los raciocin ios de la
lógica m ás sev era, no se encam inan m ás que a un f in em inent em ente f ilan t rópico: si en
ello no se v ulneran la independencia y dign idad de la nación , si su autonom ía es
respetada, com o lo prueba el hecho de que para det erm inar la form a de su gobierno se
ha apelado al v oto de sus m ejores patricios y se ha encabezado con ellos m ism os la
adm in ist ración prov isional: si no se m enoscaban sus in tereses m ateriales, sino que por
el con t rario, solo del porv en ir que la in f luencia francesa nos prom ete pueden surgir su
riqueza y su prosperidad: en f in , si est e es el v oto m ás pronunciado de la gran m ay oría
de los habit an tes de este suelo, com o lo com prueba el hecho de que en todas partes, los
jefes de la expedición y del ejército m ex icano son recibidos com o libertadores, desde las
costas del A t lán t ico hasta las riv eras del P acíf ico, y el de que los pueblos han abandona-
do a su suert e al puñado de am biciosos que se les oponen, quienes no cuentan y a en tre
sus im port an tes f ilas m ás que algunos ilusos, ot ros cuantos v iciosos y el resto de gen te
forzada que en toda oportun idad se les escapa; si todo esto es así, el pat riota sincero y
que realm ente anhela por la felicidad de su país y porque los sacrif icios de H idalgo e
Iturbide no sean est ériles, no puede m enos de acogerse a la in terv ención .

A sí se ha podido discurrir desde el m om en t o que la F rancia, por boca de sus
represen t an t es y por m edio de las m ás so lem nes declaracion es o f iciales, expresó a la
f az del m undo en t ero sus in t encion es; y est os argum en t os eran y a de suy o in con -
t est ab les en el cam po especu lat iv o ; pero luego ha v en ido la dem ost ración de los
h echos a con form ar en el de la práct ica la ex act i t ud de t ales raciocin ios, y a derra-

R E F L E X IO N E S 1119

Este libro forma parte del acervo de la Biblioteca Jurídica Virtual del Instituto de Investigaciones Jurídicas de la UNAM 
www.juridicas.unam.mx                https://biblio.juridicas.unam.mx/bjv 

DR © 1995. Instituto de Investigaciones Jurídicas - Universidad Nacional Autónoma de México

Libro completo en: https://goo.gl/QUAbvW



m ar sobre ellos la irresist ib le luz de la ev iden cia. E l respet o a la independencia y
au t onom ía de M éx ico es un hecho que so lo puede desconocer el que obst ine en
cerrar los o jos para no v er. E l jef e de las legiones v ict oriosas del E m perador fran cés
no dijo a la n ación , erig iendo un poder que él creara por sí m ism o, �he aquí el
gob ierno que t e im pongo�, sino que con v ocó a sus h ijos m ás ilust res para que ellos,
bajo su in f luencia m oral, det erm inaran la form a de su gobierno; y si no se recurrió
a o t ro m edio , es porque acaso no se quiso sost en er por un m om en t o m ás, n i aun
aparen t em en t e, el aspect o de una dom inación .

L a nat uralez a de ese gobierno adopt ado bajo los ausp icios de la in t erv ención , es
o t ro hecho que dem uest ra cuán lejos est á de los pensam ien t os de la F rancia la
conquist a o la esclav it ud de M éx ico , donde pro t ege la erección de un im perio , pues
so lo un in sensat o pudiera sost en er que hubiera una colon ia con un em perador a su
cabez a: el im perio y la co lon ia, son cosas diam et ralm en t e opuest as.

L a form a de ese gobierno, por o t ra part e, es la ún ica que M éx ico puede adopt ar,
y la ún ica bajo que puede prosperar, porque a ella lo llam an sus m ás an t iguas
t radicion es, sus háb it os de los t res ú lt im os siglos, sus creencias relig iosas y sus
est rechos v íncu los con los h ijos de la an t igua m onarquía española; t radiciones,
h áb it os, creencias y conex ion es que no pueden haber borrado cin cuen t a años de
anarquía y de in fort un ios su fridos bajo las pret endidas form as republicanas, para
poder const it u ir con los elem en t os del an t iguo im perio de M oct ez um a y con los del
recien t e v irrein at o m ex icano, una república im prov isada. L uego es o t ro hecho que
la in t erv en ción prest a su in f luencia para la erección del gobierno m ás conv en ien t e,
del ún ico posib le en est e país, supuest os sus an t eceden t es.

E st e era t al v ez , el lugar oport uno para dem ost rar las ex celencias que en sí
encierra la m onarquía const it ucion al, cuy o bello m odelo v em os en el im perio
celest ial donde reina el m onarca un iv ersal, bajo la et ern a e inm ort al con st i t ución
que form a el con jun t o de sus inm ut ab les at ribu t os, y m uchas de cuy as páginas est án
im presas en el corazón de los hom bres; pero est a cuest ión dem andaría un t rat ado
apart e, ajeno de est as som eras ref leccion es, y para el que no m e sien t o con fuerz as,
no por f alt a de conv iccion es, sino por def ect o de t alen t os para expresarlas. Bást em e,
pués decir a est e propósit o , que y a la m onarquía const it ucion al es el dogm a que en
polít ica h a reconocido en la práct ica el un iv erso en t ero , donde prosperan los pue-
b los que la han adopt ado, y donde decaen y desaparecen los que de él se separan
para adopt ar, o la dem ocracia o el abso lu t ism o.

E n f in , es un hecho que a la som bra de la in t erv ención se ha obrado de acuerdo
con la v o lun t ad nacional, pues es innegab le, y t odos lo est am os palpando, que t an
luego com o los pueblos se han ido v iendo libres del y ugo dem agógico que los
oprim ía, h an secundado de la m anera m ás espon t ánea y con v erdadero en t usiasm o
la declaración hecha por la asam blea de not ab les, sobre aquella form a de gobierno,
y la elección del P ríncipe ilust re que ha de regir nuest ros dest in os.

¡G loria pues, al G en io de la F ran cia que así secunda las m iras de la P rov idencia
en f av or de est e pueblo hast a aquí t an in fort un ado! H onor a los buenos pat ricios
que con t an t o aciert o han in t erpret ado el v o t o n acion al, y grat i t ud et erna a los
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v arones in sign es que, aunque lejos del pat rio suelo , no han olv idado los in fort un ios
de sus conciudadanos, y h an cooperado a la realiz ación de t an grade obra. Q uiera el
cielo conserv arlos, para que desde las gradas del t rono m ex icano, ay uden al f u t uro
Soberano a llev arla hast a su perf ección .

G uadalajara: 1864
T ip . de la A gencia general a cargo de V en t ura G . A lat orre
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